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RESOLUCION de 12 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se hace pública la subvención concedida al amparo
de la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo
establecido en el punto noveno, apartado 2.º, de la Orden
de 2 de febrero de 1994 (BOJA núm. 14, de 5 de febrero
de 1994), por la que se regula la concesión de subven-
ciones a las Inversiones e Infraestructura y Equipamientos
(Redes de distribución comercial de gas natural); en rela-
ción, asimismo, con lo dispuesto en el Decreto del Pre-
sidente 148/1994, de 2 de agosto, sobre reestructuración
de Consejerías y el artículo 2.º de la Orden de 23 de
noviembre de 1994 de esta Consejería, ha resuelto hacer
pública la siguiente subvención, correspondiente a la
empresa que cumplió los requisitos de la citada Orden.

Expte.: 001/94.
Empresa: Gas Andalucía, S.A.
Localidad: Sevilla.
Subvención: 35.181.472.

Córdoba, 12 de diciembre de 1995.- El Delegado,
Antonio Raya Rodríguez.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se hacen públicas subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Con carácter informativo, y a efectos de cumplir con
lo establecido en el artículo 21.5 de la Ley 9/1993, de
30 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1994 y el Decreto 472/94, de
27 de diciembre, sobre prórroga del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio de
1995, he resuelto hacer públicas 7 subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden de 5 de mayo de 1995
por la que se regula la concesión de subvenciones, sobre
desarrollo de las medidas de promoción cooperativa, en
el Programa de Asistencia Técnica.

Expediente: AT.01.CA/95.
Beneficiario: «Unión de Hilanderas de la Sierra de

Cádiz, S.C.A.».

Municipio: Olvera.
Subvención: 6.000.000 ptas.

Expediente: AT.02.CA/95.
Beneficiario: «Válvulas Normalizadas S.A.L.».
Municipio: Cádiz.
Subvención: 612.500 ptas.

Expediente: AT.03.CA/95.
Beneficiario: «Textil Campo de Gibraltar S. Coop.

And.».
Municipio: San Pablo de Buceite (Jimena Fra.).
Subvención: 4.000.000 ptas.

Expediente: AT.04.CA/95.
Beneficiario: «Construcción de Trebujena S. Coop.

And.».
Municipio: Trebujena.
Subvención: 1.277.800 ptas.

Expediente: AT.05.CA/95.
Beneficiario: «Textil Olvera S. Coop. And.».
Municipio: Olvera.
Subvención: 3.000.000 ptas.

Expediente: AT.06.CA/95.
Beneficiario: «S.C.A. Unión Artesanos del Queso».
Municipio: Villamartín.
Subvención: 2.735.195 ptas.

Expediente: AT.07.CA/95.
Beneficiario: «S. Coop. And. Consumo Unificación».
Municipio: Ubrique.
Subvención: 1.024.505 ptas.

Cádiz, 15 de diciembre de 1995.- El Delegado, Sal-
vador de la Encina Ortega.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Cádiz, sobre sub-
venciones personales de adquirentes de viviendas
de Protección Oficial de promoción privada y de
viviendas usadas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley
4/92 de 30 de diciembre, el Presupuesto de la Comunidad
Autonómica, se da cumplimiento al deber de publicación
en el BOJA de las subvenciones personales de adquirentes
de viviendas de Protección Oficial de promoción privada
y de viviendas usadas, concedidas por el Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
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Cádiz, 12 de diciembre de 1995.- El Delegado, José
de Mier Guerra.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 30 de noviembre de 1995, por la
que se concede una subvención específica por razón
de su objeto a la Universidad de Córdoba para con-
tribuir a los gastos de la puesta en marcha de la
nueva titulación de Técnico Superior en Desarrollo
Rural.

La Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos
y de Montes de la Universidad de Córdoba y a través
de su Departamento de Economía, Sociología y Política
Agraria ha puesto en marcha en el curso 1995-96 la titu-
lación de «Técnico Superior en Desarrollo Rural», siendo
la primera titulación superior en esta materia existente en
España, convirtiéndose por ello en la única universidad
andaluza que otorga a los estudios de desarrollo rural
un rango de nivel universitario superior.

Por otra parte el Decreto 220/1994, de 6 de sep-
tiembre, que modifica la estructura orgánica de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca y del Instituto Andaluz de
Reforma Agraria, incluye en el artículo primero entre las
competencias de esta Consejería «el desarrollo rural, la
planificación y preparación de los programas correspon-
dientes, el establecimiento de las directrices de las con-
vocatorias de presentación, la determinación, coordinación
y ejecución de las políticas oportunas y la promoción y
reconocimiento de los grupos de desarrollo rural».


